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Francisco de Orellana, 19 de junio del año 2019 ' 

Señora 

ALICIA MAGDALENA MALDONADO MINA 
Ciudad. - 

Cúmpleme en informarle que la Junta Uniyérsal de accionistas de la compañía 

CONSTRUCCIONES SELVATANA S.A., en sesión realizada el dieciocho de junio del 

año dos mil diecinueve, tuvo el acierto de elegirlo a usted'como PRESIDENTA de la 

empresa antes referida, para el período de Dos AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el estatuto social, entre las que figura, subrogar al Gerente General en 

cuanto a la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los casos de 
ausencia o falta del mismo.   La compañía PROYECTVALLE S.A”, se constituyó en la ciudad de Tosagua, provincia de 

Manabi, por escritura pública el 28 de julio del 2011, ante la notaria primera del cantón 

Tosagua, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 4 de agosto del 2011; Con 

fecha 20 de mayo del año 2013, ante el Notario Noveno del cantón Portoviejo, mediante 

escritura pública se procede al cambio de denominación, cambio de domicilio y reforma de 

estatutos de la compañía PROYECTVALLE SA/a CONSTRUCCIONES SELVATANA 

S.A., e inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil del Cantón Francisco de Orellana, el 

17 de julio del año 2013, bajo el No. 35, Folio No. 220, del Tomo Uno, del libro de 

inscripciones del año 2013. / 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

    
EZ e CO 

azá e Maldonado 
ENTE GENERAL 

   
     Ej 

la A cargo de PRESIDENTA de la compañía CONSTRUCCIONES SELVATANA S.A. 

gun Segur Consta el nombramiento que antecede. Francisco de Orellana, 19 de junio del 2019. 

Alicia y ado Mi / 
NCC: 0234034 / 
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